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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i ó n . MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n u e s t ra  Señora  (Q. D. 6 .)

y su A ugusta  Real familia con tinúan  sin 

novedad  en  su  im p o r tan te  salud en el 

Real sitio de Araojuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

E n te rad a  la Reina (Q. D. G.) de  lo 
consu ltado  por la Dirección general de 
coniribuciones d irec tas ,  estadística y fin
cas del Estado sobre si lian de con tinuar  
verificándose las compensaciones con los 
créditos á cargo del Tesoro , de los débi
tos en favor del mismo procedentes de 
las ren tas  de bienes de  com unidades re 
ligiosas y o tras corporaciones, no obstan
te  la en trega  de  ellos al clero:

Considerando que el Tesoro, al e n t re 
gar  dichos débitos, solo ha delegado la fa
cu l tad  del cobro d irec to ,  sin que  por esto 
se en tiénda que  hayan  dejado de  p e r te 
n e c e r á , y por consiguiente  sujetos á las 
disposiciones generales que  rigen sobre 
los dem ás créditos en favor del Estado: 

Considerando q u e ,  conforme á lo es
tablecido en el a rt.  7.° del Real decreto  
de  18 de  Diciembre del año último, son 
compensables los débitos de todas clases 
hasta  fin de 1849 con los créditos de la 
deu d a  del personal p rocedentes  del pe
ríodo de 1? de  Mayo de  1828 al 31 de 
Diciembre de 1851 :

Considerando  las d is tin tas  solicitudes 
presentadas en tiempo hábil ,  que  en a l
gunas ha íxcaido ya la declaración de 
com pensación ; que  o tras se hallan  p e n 
d ien te s  de  los t rám ites  instructivos, y que  
aun  con tinúan  solicitándose com pensa
c iones ,  á cuyos in teresados no puede 
desconocérsele el derecho  que  les asiste, 
como lo tienen respecto á los dem ás d é 
bitos hasta  fin de 1849 de  las con tr ib u 
ciones é  impuestos v igentes  y suprim idos 
y sin limitación a lguna :

Considerando tam bién  q u e  al clero 
no se le irroga perjuicio en e llo , puesto 
q u e  ha  de  indem nizárse le  del im porte  á 
qu e  asc iendan  las compensaciones, al pro
pio tiempo que  se haga de  las can tidades 
q u e  de los expresados  débitos no haya 
rea l izado , S. M., con presencia de todo, 
y  conform ándose  con el parecer de V. S., 
se ha servido resolver:

1 .° Que las compensaciones de los d é 
bitos á favor del Tesoro, p roceden tes  de 
las ren tas  de  los bienes de  com unidades 
religiosas y dem ás corporaciones, con ti
núen  verificándose bajo las disposiciones 
establecidas en el a rt.  7-' del Real dec re 
to de 18 de Diciembre de 1851.

2,.° Que las Adm inistraciones de con 
tribuciones d irec tas ,  estadística y fincas 
del Estado en las provincias , lleven 
cuenta  de las que  se formalicen por ra 

zón de los débitos que se hayan pasado 
al clero, y que el importo á que asc ien
dan en fin del ¡ ño se deduzca del cargo 
que  se haya im putado  al mismo en la 
respecliva provincia.

3.° Que esa comisión c e n t r a l , como 
encargada  de la declaración de la p roce
dencia ó improcedencia de las com pen
saciones, dé conocimiento de las que 
acuerdo á la Dirección de contabilidad 
del cuHo y clero, para que esta lo haga 
saber á las respectivas diócesis, á fin de 
que puedan también deducir las  de los 
cargos que se le hayan im p u tad o :

Y 4.° Que la misma comisión pase 
igual conocimiento á la Dirección gene
ral de contribuciones d irec tas ,  estadís
tica y fincas del Estado, para compro
bante  de la cuen ta  general que ha de 
serv ir  de base á la liquidación que en 
fin de año se practicará por este con
cepto.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde  á V. S. m u 
chos anos. Madrid 1 ,° de Junio de 1852 =  
Bravo M uril lo .=  Sr. Jefe de la comisión 
centr al de liquidación y cobranza de d éb i
tos a trasados.

En vista de las dudas  consultadas por 
V. S. respecto de si en las compensacio
nes de los débitos á favor del Tesoro 
hasta  fin de 1849, con los créditos de la 
deuda  del personal con tra ida  desde 1.° 
de Mayo de  1828 al 31 de  Diciembre de 
1851, han de considerarse comprendidos 
los débitos de primeros responsables de 
los a lcances , cualesquiera  que sean las 
c ircunstancias que en ellos concurran , los 
de los recaudadores de R entas ,  contri
buciones é im puestos, y los de arriendos 
de los mismos, y contratos de toda espe
cie hechos con el Gobierno, é igualm en
te de si debe ó no esperarse  para llevar 
á efecto las compensaciones á que las li
quidaciones de los créditos de haberes se 
concluyan, y exp id an  en su equivalencia 
los docum entos de c réd ito  correspon
dientes:

Y considerando q u e ,  si bien el Real 
decreto  de  10 de Mayo de  1851 , la ley 
de 3 de Agosto, el reg lam ento  de 23 del 
mismo, el Real decreto de 18 de Diciem
bre del propio año, y la Real ó rden  de 11 
de Febrero  del co rr ien te ,  se expidieron 
con objeto de verificar y facilitar las 
compensaciones de que  se trata, sin es ta 
blecer limitación a lguna , no podían e n 
tenderse  comprendidos en este beneficio 
los segundos c o n tr ib u y en te s ,  respecto 
estar reputados como malversadores de 
los fondos públicos que recaudaron  por 
cuen ta  de la Administración:

Considerando que, si bien la Real ór
den de 11 de Febrero  último, que dec la 
ró comprendidos en la compensación los 
débitos de los A dm in is tradores ,  primeros 
responsables, se expidió  bajo el concep
to de que no procediese de mala fe su 
descubierto, la dificultad de poder justi
ficar en estos casos de alcances de em
pleados, cuando existe solo responsabi
lidad al pago; y cuando adem ás de esta, 
la malversación exige una modificación

para que al que abusó de los fondos p ú 
blicos no alcance nunca  semejante b e n e 
ficio:

Considerando que de aplazarse las 
compensaciones hasta que se realicen las 
liquidaciones de  la deuda  del personal, 
quedarían  en tre tan to  ilusorias la ley y 
Reales decretos precitados, al paso que 
ningún perjuicio ha de ocasionarse al 
Tesoro, porque las compensaciones se ve
rifiquen antes de expedirse  los títulos de 
la Deuda en que ha de convertirse la del 
personal, m edian te  que si ocurriese la 
desaprobación de alguna suma com pen
sada ,  su reintegro estaría garantizado en 
las clases que devengan haberes con los 
sueldos ó pensiones que disfrutan los in
teresados; y en los que perciben créditos 
caducadus, exigiendo la responsabilidad ó 
los herederos á quienes corresponden , ó 
al que causó la equivocación: y a tend ien 
do por último á que los débitos á favor 
del Tesoro, emanados de arriendos y con
tratos ele toda especie, se hallan en dis
tin to  caso; pues que si bien existe res
pecto de ellos la responsabilidad al pago 
en metálico del precio estipulado, no me
diando malversación, tienen que  ser m i
rados según las circunstancias par ticu la
res que en ellos c o n c u r r a n ; la Reina, 
con presencia de lo propuesto por la Jun
ta de Directores generales de Hacienda, 
se ha servido resolver:

1 ? Que continúen las compensaciones 
de los débitos de todas clases á favor del 
Tesoro hasta  fin de 1849 que se hallen en 
primeros contribuyentes con los créditos 
procedentes de la deuda del personal 
hasta fin de 1851, al tenor de la ley de 3 
de Agosto y Real decreto  de 18 de Di
ciembre últimos.

2.° Que no procede la compensación 
con los débitos de alcances de empleados 
y recaudadores de fondos públicos que 
lo hayan sido por cuenta  de la Adm inis
tración por ser, como responsables d irec
tos, reputados segundos contribuyentes, 
declarándose no obstante  com prendidos 
en los beneficios de dicha compensación 
á sus herederos, fiadores y dem ás perso
nas á quien en su lugar alcance respon
sabilidad subsidiaria.

3.° Que si en las compensaciones que 
se verifiquen con haberes  de individuos 
que devengan , ocurriese la desaproba
ción de alguna partida  que constituya su 
crédito hasta fin de  1851 el que ya esté 
com pensada, los interesados re in tegren  
al Tesoro con sus devengos sucesivos la 
sum a desechada por resultado de las 
cuentes del personal.

4.° Que en las que  se hagan con c ré
ditos de haberes c a d u c a d o s , se retenga 
una  cantidad proporcional del mismo cré 
dito  para responder  á las resultas de la 
liquidación, aplicándose al reintegro el 
todo ó parte de la sum a r e t e n id a , si hu 
biese mérito para ello, ó convertida en 
títulos de la Deuda se en tregue  á los in
teresados á quienes se les retuvo.

5.ü Y fina lm ente ,  que en cuanto  á 
las compensaciones con débitos que em a
nen de arriendos y contra tos ,  se esté á 
lo que se resuelva en vista del exped ien 

te que sobre este particu lar  se está  ins
truyendo.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1852.—Bravo M u r i l lo .« S e 
ñor Jefe de la comisión central de liqui
dación y cobranza de débitos atrasados.

Visto el expediente  instruido á ins
tancia de la casa de W hite, Llano y Vague, 
del comercio de Valencia, solicitando se 
declare lo (pie deberá  hacerse con los 
cargamentos que se introduzcan en la 
Península y vengan de puntos donde no 
haya Cónsules ni Vicecónsules españoles 
que expidan  á los capitanes de los b u 
ques el coi respondiente  reg is tro ,  y si 
podrán despacharse en nuestros puertos 
los buques que procedentes de T erran o -  
va vengan con bacalao en busca de m er
cado, S. M. la Reina se ha servido resol
ver ,  de conformidad con el d ic tam en de 
esa Dirección genera l,

1? Que los cargamentos procedentes 
de puntos de América , Asia y Oceania 
donde no haya agentes consulares ni aun 
á la distancia de 30 k i ló m e tro s , podrán 
traer  solo una nota del cargador,  visada 
por la Autoridad local, acom pañando á 
ella los capitanes el manifiesto ó docu
mento de salida expedido por el A dm i
n istrador de la Aduana de donde proce
dan , ó por la municipalidad donde no la 
haya.

2? Que en el caso de que el buque, 
ex trangero  tam bién, ó de las posesiones 
españolas de A m é r ic a , no necesite la 
documentación consular de que  tra ta  la 
ins trucc ión , sino solo el V? B.J de los Cón<- 
sules españoles en los manifiestos que les 
presenten los cargadores , excepto en el 
caso de que se declaren para los depósi
tos por los consignatarios de la Penínsu
la, en cuyo caso se considerarán en un 
todo como si viniesen destinados para d i
chos establecimientos desde el punto de 
em barque.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1852. — Bravo Murillo.—Se
ñor Director general de  A duanas y 
Aranceles.

Visto el expedien te  instru ido con m o
tivo de haber propuesto el Cónsul espa
ñol en Burdeos, que respecto á los buques 
que conduzcan de tránsito por España 
mercancías, solo se exija á sus Capitanes 
el V? B.} del Consulado en los manifiestos 
que les presenten los cargadores:

Y considerando , 1.° Que es m uy fá
cil ocurra  el caso de que un buque que 
tome carga en el ex trangero  para uno ó 
mas puertos ex traños, quiera com pletar 
su cargam ento  en uno de la Península 
española , y que hasta puede suceder que  
el que conduzca del ex trangero , proceda 
de puertos y aun de naciones diferentes; 
lo cual da motivo á que  los consignata
rios respectivos ignoren el contenido de 
los bultos, y mas todavía el pormenor de 
las mercancías.

2.° Que la razón que se tuvo para su -



prím ir en la instrucción de Aduanas de 
o de Marzo líllim > las declaraciones de 
mercancías de Irá asilo fue la de que se 
reconoció la imposibilidad de extenderlas 
con exac t i tud :

Y 3.° Que la facultad que ei art. 166 
de la referida instnircio a concede á los 
dueños ó consignatarios para declarar a 
depósito las meteancias rnanibstadas de 
tránsito, es optativa de los interesados, 
con tal de que hayan traído estas la do
cumentación consular prevenida ; y que 
semejante facultad, á que puede renun
ciarse voluntariamente , nunca debe obli
gar á Jos dttOños á formalizar en et ex 
tra ngero la documentación como si los 
géneros'hubiesen de venir siempre á ser 
despachados para el consumo ó con des
tino á los depósitos, S. ¡V!. se \n  servido 
declarar:

Primero. Que fas formalidades preve
nidas en los nueve primeros artículos de 
la instrucción de Adminas, son obligato
rias para las mercancías destinadas, bien 
desde luego al consumo, o bien para los 
depósitos especiales de puerto, de que 
trata el capítulo 18 de dicho documento.

Segundo. Que las mercan ías proce
dentes del extrangero, y manifestadas de 
tránsito en la Península para un puerto 
conductor que hagan escala en algún 
puerto donde haya Ag- mu consular, d e 
berá formalizarse el registro, presentan
do á aquel funcionario las notas de los 
cargadores de que se proveyeron en el 
punto de embarque:

Y tercero. Que se consideren com
prendidos en la disposición anterior los 
buques procedentes de Islandia y (Groen
landia á que hace referencia la Real or
den de 12 del actual, la cual queda d e 
rogada en la parte que prohibía se hicie

se escala por los Capitanes en los puertos 
intermedios.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1852. =  Bravo M u- 
rillu .=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Contabilidad.

Exorno. S r . : Visto el parte  dado por 
ei Inspector económico del ferro-carril 
de Madrid á Aranjuez en 31 de Mayo 
próximo pasado de las fallas que se ob
servaron en ef servicio (leí mismo el dia 
anterior:

Yisto el reconocimiento e informé del 
Inspector facultativo de fecha de ayer, 
confirmando los hechos que denunciaba
aquel, y remitiendo un estado del mate
rial de explotación, del cual resulta que 
no basta el existente para llenar cum
plidamente el servicio en los dias de gran 
afluencia de gentes; y deseando corregir 
en lo posible dichas faltas, á fin de que 
el servicio se ejecute con la regularidad 
y exactitud debidas, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado reso lver:

1.° Que se prevenga al Gobernador 
de esta provincia obligue á la compañía 
del ferro-carril de Madrid á Aranjuez á 
que cumpla sin la menor excusa ni dila
ción lo que disponen los artículos 25, 26, 
27, 28, 35, 37 y 4-1 de los estatutos de 
la misma.

2.° Que la salida de los trenes sea 
exactamente á Jas horas que los anuncios 
prefijen.

3.° Que no pueda la empresa aum en
tar el número de trenes para un dia dado 
sin el acuerdo de la Dirección de la mis

ma con tres dias de anticipación, V á pre
sencia de los Inspectores facultativo y 
económico, los cuales harán las obsoi'Na
ciones que croan oportunas, dando parte 
inmediatamente al Ministerio de la reso
lución de la empresa, para que este pue
da comunicar sus órdenes, si lo cree con
veniente, al Gobernador de la provincia.

4? Que se anuncie al público en tales 
dias el numero y clase de carruajes de 
que haya de componerse cada tren.

5.° Que se impriman y coloquen en 
las salas de descanso los artículos desde 
el 28 al 37 inclusive del reglamento ge
neral de servicio.

6.° Que el Inspector económico se 
dirija al Gobernador de la provincia cuan
do las faltas lo e x i ja n , coa objeto de  que  
pueda corregirlas según sus atribuciones.

Y 7? Que si en los quince dias de 
comunicadas á la empresa estas disposi
ciones, y las demás que el Gobierno haya 
adoptado, no fuesen cumplidas, cese la 
subvención concedida á este camino por 
faltar todas las condiciones necesarias 
para el abono, retirando desde aquel dia 
la intervención económica.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1 8 5 2 .= R ey n o so .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Obras públicas .

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) de la contestación del 
Inspector económico del ferro-carril de 
Aranjuez, fecha 23 del mes pióxim o pa
sado, á la empresa del mismo sobre in ter
pretación del reglamento de intervención 
del referido camino; y enterada de todo 
S. M ., se ha servido resolver diga á V. E. 
que cuanto manifiesta el Inspector econó

mico en el oficio pasado á  la em presa de^ 
camino de hierro de Madrid á Aranjuez, 
está en un todo conforme con el espíritu 
y letra del reglamento de intervención 
aprobado por Real orden de 22 de Marzo 
de 1852; y que con objeto de que la mis
ma no pueda poner obstáculos á los de
legados del Gobierno en el desempeño de 
sus obligaciones, deberá  da r  cum plim ien
to á las disposiciones s iguientes:

Primera. Los inspectores facultativo, 
económico y auxil iar  serán dados á  re 
conocer por la Dirección de la em presa á 
todos los empleados y dependien tes  de la 
misma como delegados del Gobierno.

Segunda. Tanto la Dirección de la 
empresa como las dem ás oficinas y em 
pleados del cam ino, les facilitarán los d a 
tos y  docum entos que exijan.

Tercera. S e  tes destinará  u a  local en 
la estación, y otro en las oficinas princi
pales de la empresa, á fin de que puedan 
cumplir su cometido con el decoro cor
respondiente á 1 )s intereses que re p re 
sentan.

Por último, es tam bién la vo lun tad  
de S. M. se recomiende á la em presa el 
exacto cum plim iento del art. 7.} y demás 
del reglamento de in tervención ya c ita 
do; y  que  sin perjuicio de que esta , con 
arreglo al art. 22 del reglam ento general 
de servicio, pueda da r  permisos de  cir
culación por el todo ó parte  de  la línea, 
se lleve una nota nominal de  los que 
hagan uso del referido perm iso, de la 
cual pasará copia á fin de cada mes á la 
contabilidad de este Ministerio el Inspec
tor económico.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. E. muchos años. Ma
drid  2 de Junio de 18 52 .= R ey n o so .= -  
Sr. Director genera l de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.
Relación de privilegios caducados por no haberse presentado los interesados á sacar la Real cédula en tiempo hábil

NOMBRES. Vecindad. Clase. Fechas de la presentación. OBJETO.

D. Manuel Balm isa ..........
El Sr. do Metz...................
D. Ramón Torres Muñoz 
D. Víctor Ven i l ion .......... ..

y Luna...........................
Madrid..................
Paris ......................
Madrid..................
Sev i l la ..................

19 de Junio de 1 8 5 1 ____
14 de Ju l io .............................
16 de A gosto .........................
16 de N o viem b re................

Máquina que llama de m ovim iento  continuo.
Procedimiento para preparar los a lgodones,  teñirlos y  blanquearlos.  
Procedimiento para ex traer  de la chufa el aceite , fécula y azúcar.  
Máquina aplicable á molinos harineros por medio de planos inclinados.

Por no acreditar en tiempo oportuno que han puesto en ejecución su objeto.
NOMBRES. Vecindad. Clase. Fecha de la R eal cédula. OBJETO.

D. Prosper Tricardi.......................................................
D. Claudio Hernanz.......................................................
Los Sres. Conrad, Montgomery, Frederik, Ro- 

sem b o rg ...........................................................................

Madrid.................
Vergara...............

J Londres..............

29 de Julio de 1 8 5 0 . ,  , 
18 de Enero de 1 8 5 1 ___

5 de F ebrero .......................

Procedimiento para la fabricación de velas económ icas de sebo.  
Atalaje que puede serv ir  para las postas del reino.
Ciertas mejoras hechas en  la maquinaria de aserrar maderas.

D. José María Andrés del Court, y o tros .......... P a r is ..................... 28 de idem I Procedimiento para el tratamiento docimástico de los m inerales  y afinación  ( de los metales.
D. Agustín L e ta m e n d i . . .  
Mr. Teophilo S e v r ig ...........

Madrid................
P ar is .....................

28 de idem ¡ Máquina llamada manivel para picar ó dar á la bomba s in  aux il io  de losí brazos de la marinería.28 lHfim - - Q i c t n m o  nur>u folininni» rvnnlfí/inn
I). Carlos Marguerie..........
[j. Juan Bethell ................
Sres. Satorras, Alerany  
D. Santiago Gil....................

y com pañ ía .................
Madrid.................
Londres...............
Barcelona...........
Ateca....................

.......... Idem ..................

.......... Id em ..................
.......... Introducción..

28 de id e m .............................
28 de Marzo...........................
28 de i d e m .............................
14 de A b r i l ............................

j/o 1 U l a u i  íu a i  y p u l  m u d l  Cl ctAUÜdl .

Procedimiento para perfeccionar la fabricación de naipes.
Procedimiento para conservar las materias vejetales, anim ales y minerales.  
Procedimiento para elaborar ciertos productos arsenicales.
Procedimiento para fundir y beneficiar toda clase de minerales de antim onio .

Por haber concluido el tiempo de su duración.
D Ignacio Latiera............... ................................................. Madrid................... 1 r\ } nnrl lirini An 4 de Marzo de 1842 

2 de Diciembre de 1846. 
9 de idem ..............................
1) i f l P m

Aparato para clarificar toda clase de líquidos.
Procedimiento para la fabricación del cuero facticio. 
Procedimiento para la tin tura s im ultánea de varios colores.D. Onoíre F isa s ....................

D. Antonio María Blanco. Id em ...............
Madrid.................

D. Manuel María Pascual
I). Francisco Torner..........
Mr. Tobard..............................
D. Francisco Pardo.............

y compañía. . ............. Id em .....................
Barcelona..........
Bruselas.............
Barcelona.............

.......... Id e m ..................

.......... Id em ..................

.......... Id e m ..................

»/ U c  1U U 111« • • « • .................
25 de Febrero de 1 8 4 7 . . .
12 de Marzo...........................

5 de A b r i l ............................
5 de id em ..............................

Máquinas para limpiar y separar las sem illas  y granos.  
M áquina-andamio para revocar las fachadas.
Fabricación de panas ó terciopelos de algodón, lisas y acordonadas. 
Mejoras para fabricar tapones de corcho.
Procedimiento para la construcción de fieltros para fabricar sombreros.

Los p 'a n os , modelos y descripciones de los privilegios de que va hecha mención se pondrán de manifiesto al público en el C o -servatorio de Artes dentro de un mes contado desde la  publicación d e  oslo anuncio en la ( .aceta,  si ante s no hiciesen a lguna reclamación justa  los interesados.  ' ’ w m w a o  uesa e  la  
Madrid K d e  Junio d e  -INoí.^-líl Director gen ral.  José Cave da.

que deb-rán principiar á practicar el servicio  
de su instituto.

Madri l 3 de Junio de 1852.
PROVINCIA DE ALICANTE.

Aventajados.
Don Manuel de la S i e n r a , cabo primero de c a 

rabineros de la comandancia de Gra
nada.

Fermín Molünedo Soez, id. id. id. de 
Iluelva.

Juan Baus,  id. id. id. de Castellón.

2.a S E C C IO N .—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Los individuos que á continuación se e x 

presan , procedentes todos del cuerpo de cara
bineros del reino, lian si lo nom brados adua
neros y aventajados con destino á las p r ov in 
cias de A licante , Granada y Vizcaya. Lo que  
se publica para conocimiento de los interesa
dos ,  y á fin de que se presenten en sus d e s 
tinos provistos do las correspondientes cre
denciales para el 20 del presente mes , dia en

Aduaneros.
Don Angel San Juan , cabo segundo  de cara

bineros licenciado.
Ignacio Ganso, id. id. id.
Lia m í o  ; i Cose, carabinero Irenciado.  
Ramón Ibañez, id. id.
José Hernández Loica ,  id. id.
Manuel Navarro, i ;. i i.
Mariano Guardiola , id. id.
Andrés R elejo*, i j .  id.
Angel F ino, id. id.
Juan Alrm ñana, id. id.
Alonso Ballesteros, id. id.

Bartolomé A rqués y R eu s ,  id. id.
José Rastol!, id. id.
Andrés M ig u e l , cabo seg u n d o  de carabi

neros de la com andancia  de Alicante.
José L u c í , id . id . id .
Francisco del Medio, id. id. id .
Pedro N a vas ,  carabinero de la com andan*  

cia de A licante .
Apolinario A m ado, id. id. id.
Vicente Goda, id. id. id.
Donato Vacas, cabo segundo  de carabina** 

ros de la com andancia  de Castellón.
Inocencio Fernandez, id. id. id.



Manuel T á r reg a ,  ca rabinero  do id id 
S alvador  Puchol, id. id. id.
Manuel García Muñoz, id. id id 
Francisco P t rez ,  id. ¡d. id.
José Mir, id. id. id.
Cristóbal B avarr i ,  id. id. id.

PROVINCIA DE GRANADA.
m o t r i l .

Aventajado.
Don Serapio López, ca rabinero  licenciado.

Aduaneros.
Don Lorenzo Viñas ,  cabo segundo de ca rab i

neros  de la com andancia de Granada.  
Rafael Perez ,  ca rab inero  de la id. id. 
Pedro  Zaina t r e n o ,  id. id. id.
Manuel Rodríguez Rodríguez, id. id. id Manuel Maitin, id. id. id’.
Manuel Otero, id. id. id.
J u a n  G a r r i g a , id. id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Aventajados.

Don Vaientin  M art in ,  cabo prim ero  do c a r a 
bineros licenciado.

Bernardo N avarro ,  ca rab inero  licenciado.
Aduaneros.

Don Apolinar de Viedmo, carab inero  licen
ciado,

V en tu ra  M artínez ,  id. id.
Si oloroso Rose II , cabo pt i inoro de ca ra b i

neros licenciado.
Benito D eliran ,  ca rab inero  licenciado. . 
Rafael Bergonzoso, id. id.
Manuel Cereceda,  cabo segundo de ca ra 

bineros de la com andancia de Bilbao. 
Angel Rabasco, ca rab inero  de la com an

dancia  de id.
Francisco S uarez ,  id. id. id.
Sandalio  G arc ía ,  id. id. i i.
Ram ón Miera, cabo segundo de c a ra b in e 

ro s  de la comandancia  d« Burgos. 
Vicente  C uad ra ,  ca rab inero  de la c o m an 

dancia  de id.
Tomás Cuai t e r o , id. id. id.
Tom ás M arin ,  id. id. id.
Gerónimo R am o s ,  id. id. id.
Pedro  A s p e , id. id. de Guipúzcoa. 
Herm enegildo R ivas ,  id. id. id.
Márcos Guinea , id. id. id.
Ju an  F e r r e r , id. id. id.
J u a n  P l a t a s , id. id. id.
E n r iq u e  González Dubal ,  cabo segundo 

de carab ineros  de id. de Logroño. 
S eb as t ian  R odríguez ,  ca rab inero  de la 

co m andancia  de id.
S eb as t ian  B la n c o , id. id. id.
José C o l in o , id. id. id.
José S án ch ez ,  id. id. de S an tander.  
Domingo T ra m u l la s ,  id. id. id.
E u s taqu io  Muñoz , id. id. id.
Emilio F e r n a n d e z , id. id. id.

3.ª S E C C I O N . — ANUNCIOS.
SUBDELEGACION DE RENTAS

D E  LA P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

E n v i r tu d  de providencia del Excmo. s e 
ñor G obernador  de esta provincia se c ita ,  lla
m a y em plaza por el presen te  anuncio  á c u a l 
q u ie ra  persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del pa ra d e ro  de una  certificación de 
Deuda no trausferib le  de reales vellón 37,017 
con 20 mrs.,  n ú m .  1565, ex pedida  en favor de 
la capellanía eclesiástica que  en la parroqu ia  de 
Gallangos fundó D. Juan  García de la Pinilla, y 
t iene  sus  in te reses  liquidados hasta 1.° de Oc
t u b r e  de 1840, pa ra  q u e  en el térm ino de 30 
d ias  comparezca cq este juzgado  y escriban ía  
m ayor  de R en tas ,  sita en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, n úm . 7 ,  á usar  de 
su  derecho y ex pone r  lo qu e  convenga en e x 
ped ien te  que á ins tanc ia  de los Sres. Peña y 
H u e r ta ,  de este comercio, como apoderados 
de los herederos del poseedor ú lt im o de dicha 
capellan ía ,  se s igue sobre ex trav ío  de dicho 
créd ito ;  bajo aperc ib im ien to  de que en otro 
caso se acordara  lo qu e  co rresponda.

M adrid 3 de Jun io  de i 852.— Manuel Ma
ría  Cárdenas.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C A N A L  D E  I S AB E L  I I .

Continúa la nota de las suscriciones realizadas  
en el Banco español de S an Fernando.

SUSCRITORES. CANTIDADES.

S u m a  a n t e r i o r .  . . 35.755,006
Sr .  D. Antonio R od r ígu e z   2,000
Sr. D. Francisco Y añ ez   . . .  2,000
Sra.  Doña María Valentina Seijo. 2,000
Sra.  Doña F au sta  Azpiroz de Dus-

m e t . . .  ............................................  4,000
Sr.  D. Ja im e  G i b e n ..........................  100,000
Sra .  Doña María T ie lv e ...................  2,000
Sr.  D. José A n d r é s ..........................  40,000
Sr.  D. J u a n  C am p u za n o ................. 40,000

T o ta l ...........................  35 947,000
M adr id  5 de  Jun io  de  1 8 5 2 . =  El Vocal 

S ec re ta r io ,  Franc isco  M artin  Serrano ,

El dia 6 de Julio próximo á las doce de su 
man»na se sn b is ta ra  en el local en que el 
Consejo celebra sus se-ione?, calle de Alcalá, 
ca^a denom inada de la A d uana ,  la c n s t r u e -  
eion de 10,343 metros lineales ( i 2373,3 varas) 
de canal com pren 'idos en tre  el arroyo More- 
nido y el rio Guadalix , cuyo presupuesto  as 
ciende á la cantidad d -  9.658.020 rs. vn.

Los p ’anos,  perfiles, presupuestos y plie
go de condiciones es ta rán  de manifiesto en 
el expresado local y en la Dirección de las 
obras en Torrelaguna.

La subasta  se hará por medio de p oposi
ciones en pliegos c i-rudos, desechándose las 
que no se piasen Vn redactadas con arreglo 
al ad jun to  modelo, ó que contengan c lá u su 
las condicionales.

Si al ab r i r se  los pliegos por el Sr. Presi
den te  resultasen dos ó mas p oposiciones ig ua 
les ,  se ab r i rá  licitación por térm ino de un 
cuar to  de hora en tre  las personas que las h u 
bieren hecho.

Para tom ar  pa r te  en el rem ate se necesita 
h ab er  depositado previam en te  en el Banco es
pañol de San Fernando el 5 por 100 del im
porte del p resupuesto  en metálico, en accio
nes de caminos ó su equivalente  en títulos 
del 3 por 100, c u n o  depósito se devolverá á 
los interesados así que term ine  el acto, con 
excepción del que pertenezca al irrqor postor, 
que  se re ten d rá  como fianza hasta el cum pli
miento dr l  contrato.

No producirá  efecto el remate hasta que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Madrid 4 de Junio de 1852 = E l  Presidente, 
Conde de S á s t a g o .= E ( Vocal Secretario, F ran 
cisco Martin Serrano.

MAlelo que se cita.
El que  suscribe ,  en terado de las condicio

nes pa ra  la construcción de 10,343 metros l i 
neales de canal en tre  el arroyo Moreniílo y el 
rio G uada lix ,  se com prom ete á ejecutarla  con 
sujeción á lo que aquellos p rev ienen  por la 
cantidad d e ..........................  (en letra).

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
EST AD I S T I CA Y F I N C A S  D E L  E S T A D O  DE LA P R O 

VI N C I A  DE MA D R I D .

B I E N E S  D E L  E S T A D O .

ENCOMIENDAS.

TOLEDO.
Dia 8 de Junio ante los Sres. D. José M arta  

M ontemayor y D. Francisco Montoya.
Una casa-palacio en  Yébenes,  procedente 

de la encomienda de la Orden  de San Ju a n  de 
J e r u s a l e n , tasada en setenta y nueve mil se
tecientos ochenta rea les ,  y capitalizada en 
cu a ren ta  y cu a tro  mil ochocientos sesenta y 
cinco rea le s ,  por cuya can tidad  sale á la se
g u n da  subasta  , m edian te  á no haberse  hecho 
postura  a lg una  en la p r im era  , cuya cap ita l i
zación es sacada de los mil nuevecientos no 
venta y cuatro  reales de ren ta  p rudenc ia l  que 
se señala.

No está a r ren d a d a  n i consta tenga cargas. 
ZAMOR \.

Dia 8 de Jimio ante los Sres. D. José M oria 
M ontemayor y  D. Francisco Montotja.

E N C O MI E N D A  DE VI L LAKS CUS A Y C A ÑI Z AL .

Un foro sobre v iñ a ,  por el que  paga Zaca
rías  Miguel,  vecino de Viilaescusa, catorce 
reales y veinte m araved ís  de rédito anual.

Otro sobre la misma , por el que paga Ge
rónimo M artin  tres  reales de rédito anual.

Otro sobre la dicha , por el que  paga Blas 
Martin vein te  reales de rédito anual.

Otro sobre la indicada , por el que  paga 
José Márcos diez reales do rédito an ua l :  no 
está co rrien te  el pago.

Otro sobre la c i tada ,  por el que paga Ana- 
clt to  Martin siete reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito anual.

Otro sobre la r e f e r id a , por el que paga 
Diego Valle cinco reales de ¡edito anual.

Otro sobre la e x p re sa d a ,  por el que  paga 
S ebas t ian  Miguel tres  reales y diez y seis m a 
ravedís  de rédito anual.

Otro sobre la referida , por el que paga 
Ju an  Rodríguez diez reales de rédito anual.

Otro sobre la m encionada , por el que  paga 
Ildefonso González cinco reales de rédito anual.

Olvo sobre la m ism a ,  por el que  paga 
A gust ín  González veinte y dos reales de rédito 
anua!.

Otro sobre la d icha ,  por el que paga Lo
renzo Moyo doce r e a h s  (ie rédito anual.

Otro sobre v iña ,  por el que paga Ma
riano Hilario Gómez, hoy Manueia Rodríguez, 
vecino de Viilaescusa, cinco reales de rédito 
anual.

Otro sobre la c itada ,  por el que  pagan los 
herederos de Margarita Valle, diez reales de 
rédito an ua l :  no está co rr ien te  el pago.

Otro sobro la e x p re sa d a , por el que paga 
Tomás Tortes dos reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito  anual.

Otro sobre la ind icada ,  por el que paga 
Manuel García Hilario dos reales y diez y

seis m aravedís  de rédito anual  : no está cor
r iente el pago.

Otro sobre la m en c io n a d a , por el que  
paga Agustín  Rodríguez cuatro  reales de r c -  
dito anua!.

Otro sobre la misma , por el que  paga Flo
rencio Valle tres reales de íédilo anual.

Otro sobre la dicha , por el que paga F ra n 
cisco Juanu  , por Agustín  Perlinos,  cinco rea
les de rédito anua!.

Otro sobre la indicada, por el que  paga 
He¿ menegildo del Gaño cu a tro  r e a h s  y diez y 
seis m aravedís  de rédito anual.

Otro sobre la citada, por el que paga Ma
nuel D uran Gaño cinco reales de rédito anual.

Otro sobre la r e h u id a ,  por el que paga 
Marcelino G arc ía , hoy Agustín  Prieto, cinco 
reales de rédito anual.

Otro sobre la expresada , por el que paga 
Antonio Morales dos reales y diez y seis ma
ravedís de rédito anual.

Otro sobre la m encion ada ,  por el que  paga 
Gerónimo Mateos cinco reales de rédito anual.

Otro sobre la m ism a ,  por el que  paga Ce
cilia Sánchez ,  hoy Lorenzo Maya, cinco rea
les de rédito anual.

Otro sobre la d icha, por el que  paga F ran 
cisco Arias diez reales de rédito anual.

Otro sobre la ind icada ,  por el que  paga 
Francisco Valle dos reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito anua!.

Otro sobre la c i tad a ,  por el que  pagan  los 
propios del mismo Viilaescusa ciento ochenta 
reales de rédito an ua l .

Otro sobre la re fe r id a ,  por  el que  paga 
Francisco Vicente t res  reales y diez y seis 
maravedís de rédito anual.

Otro sobre la ex p re sa d a ,  por el que paga 
María González Benito cinco r e a h s  de rédito 
anual.

Otro sobre !a m encionada,  por el que  paga 
Florencio Prieto siete reales de rédito anual.

Otro sobre la misma , por el que paga A n
drés  Rodríguez dos reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito  anua!.

Otro sobre la d icha ,  por el que  paga Se
bastian Miguel dos reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito anual.

Otro sobre ia ind icada ,  por el que  paga 
Bernardino Valle tres reales de rédito anual.

Otro sobre la c i ta da ,  por el que paga Ma
t ías  Vázquez dos reales y diez y seis m a ra v e 
dís de rédito anual.

Otro sobre la referida , por el que  paga 
José Valle Sánchez  tres  reales y veinte y seis 
m aravedís  de rédito anual.

Otro sobre la ex p re sa d a ,  por el que paga 
Márcos Sánchez Valle dos reales y diez y seis 
m aravedís  de rédito  anual.

Otro sobre la mencionada , por el que  paga 
Crisanto Sánchez dos reales y diez y seis m a
ravedís  de rédito anual.

Otro sobre la misma , por el que  paga An
tonio Maya dos reales y diez y seis m aravedís  
de rédito  anual.

Otro sobre la dicha , por el q u e  paga G a 
briel Morales dos reales y diez y seis m arave
dís de rédito  anual.

Otro sobre la ind icada ,  por el que  paga 
Marcos Mateos un real y veinte y dos m a ra 
vedís de rédito anual .

Otro sobre la citada,  por el que paga Ma
nuel D uran  González siete reales de rédito 
anual.

Otro sobre la r e fe r id a , por el que paga 
Margarita Duran un  real y veinte y seis m a
ravedís  de rédito anual.

Otro sobre la ex p re sad a ,  por el que paga 
Laureano Arias  tres reales de rédito anual.

Otro sobre la m e n c io n ad a , por el que pa
ga Ildefonso González cinco reales de rédito 
anual.

Otro sobre la m ism a ,  por el que  paga José 
Pablos un real y veinte y cuatro  m aravedís  
de rédito  anual.

Otro sobre la d icha, por el que paga Ju an  
Miguel veinte y cuatro  maravedís  de rédito 
anual.

Otro sobre la indicada ,  por el que  paga 
Manuel Martin dos reales de rédito anual.

Otro sobre la c itada ,  por el que paga Her
menegildo del Gaño un real y diez y seis m a
ravedís de rédito anual.

Otro sobro la referida ,  por el que  paga 
Martin Rodríguez tres  re a h s  y ocho m a ra v e 
dís de rédito anual.

O t r o  sobre la e x p re s a d a , por el que paga 
Lorenzo Valle dos reales y diez y seis m a ra 
vedís de rédito anual.

Otro sobre la mencionada, por el que paga 
Alejo Martin  cuatro  reales de rédito anual.

Otro sobre la m ism a,  por el que  paga 
Santiago González , hoy Alejo Sánchez ,  tres 
reales y diez m aravedís  de ré lito anua!.

Otro sobre ia d icha ,  por el que paga Paula 
Benito cinco reales de rédito anual.

Otro sobre la indicada ,  por ei que paga 
Angel García diez reales de rédito anual.

Otro sobre la c i tad a ,  por el que paga Flo
rencio Prieto siete reales de rédito anual.

Otro sobre la referida , por el que paga 
Francisco Arias dos reales y diez y siete m a 
ravedís de rédito  anual.

Otro sobre la ex pre sada ,  por el que  paga 
María González Benito cinco reale> de rédito 
anual.

Otro sobre v iñas,  por el que paga Tomasa 
Sánchez,  v iuda de Rafael Miguel, vecina de 
Cañizal, ve inte  y cua tro  reales de rédito anual.

Im portan  los cincuenta y ocho foros que 
quedan  expresados la renta anual en metálico

de cuatrocien tos setenta reales y t re in ta  y
cinco m aravedís ,  los que capitalizados al se
senta y seis y dos tercios al m il la r ,  dan  la 
cantidad de tre in ta  y un mil trescientos no
venta y nueve reales y ocho m araved ís ,  por 
cuya cantidad se s rc an  á subasta .

Un foro sobre viñas, por el qu e  paga Pe
dro  Martin  Gaieía, vecino de Cañizal,  diez y 
ocho reales y nueve m aravedís  de rédito  anual.

Otro sobre las dichas, por el q u e  paga Jo
sefa Sanch z doce reales y diez y siete m a ra 
vedís de rédito  anual.

Otro sobre las mencionadas, por el q u e  
paga Juan  Martin S ie rra ,  hoy Pedro Pastor, 
siete r e a h s  y veinte y seis maravedís  de réd i
to anual.

Otro sobre las m ism as,  por el que paga 
A n ac ido  Hilario cuatro  reales y doce m ara 
vedís: no e.stá eotiente  el pago.

Otro sobre las d ic has ,  por el que paga 
R aim undo P u e r ta ,  hoy Pablo Monforte, cinco 
reales y veinte y dos m aravedís .

Otro sobre las indicadas,  por el que  paga 
Vicente Rodríguez quince reales.

Otro sobre las c i tadas ,  por el que  paga 
Juan  López quince reales y dos maravedís.

Otro sobre las m ism as,  por el que paga
el Concejo de Cañizal ciento sesenta y cinco
reales.

Otro sobre las r e fe r id a s , por el que paga 
Ju an  Fernandez quince reales.

Otro sobre las ex p re sa d as ,  por el que  pa
ga Manuel García , hoy Manuel Arias , cinco 
reales.

Otro sobre las mencionadas,  por el que 
paga Isabel García cinco reales.

Otro sobre las m ism as,  por el que paga 
Ramón lUaza tre in ta  reales.

Otro sobre las d ichas,  por el que paga
Manuel García seis reales y teho  maravedís .

Otro sobre las indicadas,  por el que  paga 
Sebastian Palomino dos reales y diez y sieto 
m araved ís :  no está corr ien te  el pago.

Otro sobre las ci tadas ,  por el que  paga 
Francisco García seis reales y ocho maravedís .

Otro sobre las referidas ,  por el que paga 
Victoriano Rodríguez diez leales.

Otro sobre las ex p re sa d as ,  por el que paga 
Pedro Martin diez reales y veinte  y dos m a ra 
vedís.

Otro sobre las mencionadas, por el que 
paga Luis González cuatro  reales.

Otro sobre las m ism as ,  por el que  paga 
María Espino cinco reales.

Otro sobro las d ichas ,  por el que  paga la 
memoria de Clara Conejo siete reales y diez y 
siete maravedís.

Otro sobre las indicadas,  por el que  paga 
Andrés Arias tres reales y diez y siete m a ra 
vedís.

Otro sobre las c i tadas ,  por el que  pagan 
los propios de Cañizal cu aren ta  y cuatro  rea
les y tre in ta  y tres maravedís.

Otro sobre las referidas, por el que pagan  
Angel y Pedro García catorce reales.

Otro sobre las e x p re sad as ,  por el que paga 
Manuel Pablos ocho reales y quince  maravedís.

Otro sobre las mencionadas,  por el que  
paga Ju an  Pablos dos reales y diez y siete 
m aravedís .

Otro sobre las m ism as , por el que  paga 
Mauro Palomino dos reales.

Otro sobre las d ichas ,  por el que  paga 
Cesáreo Martin un real y tre in ta  maravedís.

Otro sobre las indicadas,  por el que  paga 
Ju lián  Martin ocho reales y nueve maravedís .

Otro sobre las c i t a d a s , por el que paga 
Juan  Sánchez cua tro  reales y doce maravedís .

Otro sobro las referidas, por el que  paga 
Luis García siete reales y diez y seis m a ra 
vedís.

Otro sobre las ex pre sa das ,  por el que paga 
Ju an  Hilario dos reales y diez y seis m a ra 
vedís.

Otro sobre las m encionadas, por el que  
paga Santiago Maya cuatro  reales y doce m a
ravedís.

Otro sobre las m ism as ,  por el que  paga 
Esléban Galocha un real y ocho maravedís.

Otro sobre las d ic h as ,  por el que paga 
Fernando Gallego dos reales y diez y siete 
maravedís .

Otro sobre las indicadas,  por el que paga 
José Sánchez dos reales y diez y siete m a ra 
vedís.

Otro sobre las c i tad as ,  por el que paga 
Francisco Martin doce reales y veinte y seis 
maravedís.

Otro sobre las referidas, por el que paga 
Manuel González dos reahs.

Otro sobre las expresadas ,  por el que paga 
Remigio Borrego siete reales.

Otro sobre las m e n c io n ad as , por el que 
paga Pedro García Sánchez trece reales.

Otro sobre las mismas,  por el que paga 
Pedro Prieto tres reales y veinte y seis m a ra 
vedís.

Otro sobre las d ichas ,  por el que paga Vi
cente García dos reales y diez y siete m a ra 
vedís.

Otro sobre las indicadas, por el que paga 
Dorotea González dos reales y diez y siete nia
ra vedis.

Otro sobre las c i ta d as ,  por el que  paga 
José Rodríguez seis reales y veinte y cuatro 
maravedís.

Otro sobre las referidas,  por el que  paga 
Jesús Sánchez dos reales.

Otro sobre las ex p re sad as ,  por el que  paga



Juan Castillo dos reales y diez y siete m ara
vedís.

Otro sobre las mencionadas, por el que  
pag a  Andrés Sevillano un  real y ocho m a ra 
vedís.

Otro sobre las mismas, por el que pagan  
Ambrosia y Juliana Loso dos reales y diez y 
siete maravedís .

Otro sobre v iñas ,  por el que paga Serafín 
S ie r ra ,  vecino de Cañizal, nueve reales y diez 
y siete maravedís de rédito anu3l.

Otro sobre las ind icadas, por el que  paga 
Tiburcio García dos reales y diez y siete m a
ravedís.

Otro sobre las c i tadas ,  por el que paga 
Francisca Sánchez veinte y dos reales y diez 
y seis maravedís.

Otro sobre las referidas ,  por el que  paga 
Genaro Araujo  dos reales y diez y seis m a ra 
vedís.

Otro sobre las ex p resadas ,  por el que pa
ga María Vicente tre in ta  y siete reales y vein
te y tres maravedís.

Otro sobre las mencionadas, por el que 
paga Juan  S ie r ra  veinte y dos reales.

Otro sobre las m ism as ,  por el que  paga 
Antonio Sierra  tre in ta  y tres reales y cinco 
maravedís .

Im portan  los réditos anuales de los c in 
cuenta y cuatro foros an ter io rm ente  citados 
la cantidad  de seiscientos cuaren ta  y nueve 
reales y trece m aravedís ,  que capitalizados 
al sesenta y seis y dos tercios al m illar ,  dan 
un total de c u a re n t i  y tres mil doscientos no
venta y dos reales y cuatro m aravedís ,  por 
cuya cantidad se s can á subasta.

Un foro sobre viñas , por e¡ que paga Da- 
miatia González, vecina de Fuente la Peña, 
dos reales y di--/ y seis mata vedis de rédito 
anual.

Otro sobro las mismas, por el que paga 
Antonio Fernandez Crespo un real \ seis m a 
ravedís de rédito anual.

Otro sobro las dicha*, por el que paga la 
viuda do Tomás Fernandez dos reales v ‘ diez 
y ocho maravedís .

Otro sobre las reTeiidas, por el que paga 
Francisco Hernández cuati o reales y nueve 
m aravedís de rédito anua l:  no está corriente 
el pago.

Otro sobro las expresadas, por el que paga 
José Bartolomé cuatro n a le s  y di z y siete 
maravedís .

Otro sobro las referidas, por el que paga 
Celestino Hernández dos reales y diez y siete 
mara vedis.

Otro sobre las te tadas,  por el que paga 
Felipe Perez dos reales y diez y siete m ara
vedís.

Otro sobre las dichas, por el que paga An
tonio García, por José Bartolomé, cuatro rea
les y catorce maravedís .

Otro sobre las referidas, por el que paga 
Ramón Sánchez Tuya doce reales.

Otro sobre las c itadas,  por el que pagan 
los propios de Fuente la Pena veinte y cuatro  
reales.

Otro sobre las dichas, por el que paga Juan 
Gasas cuatro reales y treinta y dos m ara
vedís.

Otro sobre las expresadas, por el que pa
ga Miguel Hnciuas tres reales y veinte m ara 
vedís.

Ot-o sobre las referidas, por el que paga 
Francisco G u tié r rez ,  hoy Manuel Rodrigue/, 
tres reales y veinte y seis maravedís.

Otro sobre bis c itadas,  por el que paga 
Juan Rubio y Gregorio Rodrigue/., hoy M a
nuel Rubio, doce reales y diez y siete m a ra 
vedís.

Otro sobre las mismas , por el que paga
Agustín González cinco reales.

Otro sobre las c i tadas ,  por el que paga
Antonio Navas seis reales y ocho maravedís.

Otro sobre las referidas, por el que  paga 
Antonio García Hernández diez y ocho reales 
y cuatro maravedís.

Otro sobre las dichas, por el que paga
Baldomcro Hernández cinco reales.

Otro sobre las expresadas, por el que paga 
Victoriano Martin Sánchez nueve reales y c a 
torce mara ved K

Otro s .bre las mismas, por el que paga 
Eustaquio Fernandez Morillo diez reales.

O t'o  sobre las referidas, por el que paga 
Celestino Hernández echo reales y cuatro ma
ravedís.

Otro sobre las mismas, por e! que paga 
Damian González, hoy su hija, cuaren ta  rea
les y veinte y seis maravedís.

Otro sobre las dichas, por el que paga la 
viuda de Francisco Rodríguez, hoy Eustaquio 
Hernández Morillo, tres reales y veinte y seis 
mara vedis.

Otro sobre las referidas,  por el que paga 
Sebastian Palacio dos reales y diez y siete 
maravedís .

Otro sobre las expresadas, por el qua paga 
el mismo Sebastian un real y ocho maravedís .

Otro sobre las c itadas ,  por el que paga 
Francisco Alonso Arcén i los diez reales y treinta 
y dos maravedís.

Otro soime ias mismas, por el que paga 
Isidoro Olmos cinco reales.

Otro sobre las indicadas, por ei que pag \  
Blas Romero tres reales y veinte v seis m a ra -  j 
vedis. k '

Otro sobre las mismas, por el que paga 
José Calleja tres reales y doce maravedís .

Otro sobre ias referidas,, por el (pie paga

José Sánchez Velasco un real y treinta ma
ravedís.

Otro sobre las ex p resadas ,  por el que paga 
Justo Martin cinco reales.

Otro sobre las citadas,  por el que  paga 
Antonio Hernández Crespo dos reales y diez 
y siete maravedís.

Otro sobre las referidas ,  por el que paga 
María Nieves Moto seis reales y ocho mara
vedís.

Otro sobre las indicadas,  por el que  paga 
Antonio Torrero Hernández tres reales y vein
te y seis maravedís .

Otro sobre las d i c h a s , por el que  paga 
María Encinas tres reales y vein te  y seis m a
ravedís.

Otro sobre las referidas, por el que paga 
Francisco M artio ,  hoy Antonio T o rre ro ,  c u a 
tro reales y catorce maravedís .

Otro sobre las dichas, por el que  paga 
Manuel Rodríguez Fuente  cua tro  reales y c a 
torce maravedís .

Otro sobre las expresadas ,  por el que  paga 
Pedro Sánchez Alvarez cinco reales y veinte 
y dos maravedís.

Otro sobre v iñas ,  por el que paga D. Ma
nuel Fernandez de la C as tañe ra ,  vecino de 
Fuente  la Peña , cinco reales de rédito anual.

Otro sobre las d ich as ,  por el que  paga 
Lucas A ilion , por Santiago Torreros, tres rea
les y veinte y seis maravedís.

Otro sobre las c i tad as ,  por el que  paga 
Sinforosa Encinas cinco reales.

Otro sobre las indicadas, por el que  pagan 
los herederos de Tomás Alonso t re in ta  y siete 
reales y diez y siete maravedís.

Otro sobre las expresadas, por el que paga 
A gustín  Rodríguez tres reales y vein te  y seis 
maravedís .

Otro sobre las d ichas, } or el que  paga 
Francisco Torrero Hernández diez y seis rea
les y ocho maravedís.

Otro sobre las m i s m a s , por el que  paga 
Francisco Hernández Mota un real y ocho ma
ravedís.

Otro sobre las c i tadas ,  por el q ue  paga 
A gustín  San Ju an  Puertos cuatro  reales y ca
torce maravedís.

Otro sobre las ind icadas ,  por el que  paga 
José Rodríguez Alonso cinco reales.

Otro sobre las mism as, por el q ue  paga Il
defonso Hernández Lizes un  real y ocho ma
ravedís.

Otro sobre las expresadas, por el q ue  paga 
Patricio Molion un  real y tre in ta  m aravedís .

Otro sobre las ind icadas, por el q ue  paga 
María Gallego tres reales y veinte y seis m a
ravedís.

Otro sobre las m ism as,  por el que paga An- 
torio Viejo, m ayor ,  veinte y un  reales y ocho 
m aravedís : no está corr iente  el pago.

Otro sobre las ind icadas,  por el que paga 
María Casado, hoy Bernardo Antonio, un  real 
y ocho maravedís.

Otro sobre Jas mism as, por. el. que paga 
Juan Pie de Ctfsas dos reales y diez y siete 
maravedís .

Otro sobre las referidas, por el que paga 
Marcelino Olmos un real y ocho maravedís.

Otro sobre las d ichas, por el que paga Ma - 
nucí Hernández Mota cinco reales.

Otro sobre las m ism as, por ti  que paga 
Felipe Pérez dos reales y diez y siete m ara
vedís.

Otro sobre ias expresadas ,  por el que paga 
Faustino Galban, por María C añada, un real 
y ocho maravedís.

Otro sobre las c i tadas ,  por el que paga C a
yetano Miguel un real y ocho maravedís.

Otro sobre las referidas,  por el que paga 
León Carchena tres reales y veinte maravedís.

Otro sobre las expresadas ,  por el que paga 
José Perez Torrero siete reales y diez y siete 
maravedís .

Otro sobre las m ism as, por el que pagan 
los menores de Vicente Rodríguez nueve reales.

Otro sobro las d ichas , por el que paga Fer
nando Sánchez ciento diez y seis reales y ocho 
mara vedis.

Otro sobre Jas mismas, por el q ue  paga 
Antonio E ncinas Alonso dos reales y diez y 
siete maravedís.

Otro sobre las c itadas,  por el que paga Ju 
lián García dos reales y diez y siete m ara 
vedís.

Otro sobre las ind icadas, por el que paga 
José García Torrero fres reales y v t inte y seis 
maravedís.

Otro sobre Jas d ichas , por el que paga Il
defonso Hernández Cabezas cuatro reales y 
dos maravedís .

Otro sobre las expresadas ,  por el que p a 
ga Antonio Jiménez cuatro  reales v dos m a ra 
vedís.

Otro sobre las mism as, por el que paga 
Leonardo Vázquez dos reales y diez y siete 
maraven ís.

Otro sobre las indicadas, por el que paga 
Rogelio Francisco veinte y dos maravedís .

Otro sobre las reb ridas , por el que paga 
Manuel Francisco Laso veinte y dos reales.

Otro sobre las dichas, por el que paga Lo
renzo Ramos á illará dos reales y diez y siete ! 
maravedís. - ■

Otro sobro las mismas, por el que paga 
Manuel Ramos Villará dos reales \ diez y sie
te maravedís.

Otro solare las mencionadas , por el que 
paga el mismo Manuel un real y veinte y dos 
maravedís .

Otro sobre las referidas, por el que pasa

Estefanía Alonso trece reales y veinte y seis 
maravedís,

Otro sobre las m ism as, por el q ue  paga 
Victoriano Sánchez Alvarez tres  reales y ve in 
te y seis maravedís.

Otro sobre las dichas, por el que paga Ma
nuel Romeral dos reales y diez y siete m a ra 
vedís.

Otro sobre las mencionadas, por el que  p a 
ga Manuela Hilario dos reales y diez y siete 
maravedís.

Otro sobre las m ism as ,  por el que paga 
Ju an  Antonio Samaniego , hoy D. Leonardo 
Sánchez, diez y siete reales y diez y siete 
maravedís.

Otro sobre las expresadas ,  por el que p a 
ga el mismo Leonardo veinte y siete reales y 
diez y siete  maravedís .

Otro sobre las c i tadas ,  por el que paga 
Gerónimo Ramos tres reales y veinte y seis 
maravedís .

Otro sobre las dichas, por el que paga E n 
rique  Aillon, por Manuel Alonso, trece reales 
y veinte y seis maravedís.

Otro sobre las expresadas, por el que  pa
ga Manuel Gutiérrez cinco reales y veinte y 
dos maravedís.

Otro sobre las mism as, por el que  paga 
Ju an  García Torrero, por Antonio López, cin
co reales.

Otro sobre las c itadas ,  por el que  p a ra  
Agustín  Mollon, por Eustaquio H ernández Mo
rillo, tres reales y veinte y seis maravedís .

Otro sobre las reh u id a s ,  por el que paga 
Antonio García Saluda, dos reales y diez y 
siete maravedís.

Otro sobre Jas expresadas, por el que pa 
gan los propios de Fuente  la Peña ciento ca
torce reales.

Otro sobre una  bodega, por el que paga 
Ildefonso Alonso cuaren ta  y cinco reales.

Otro sobre una pane ra ,  por el q ue  paga 
Modesto Hernández c incuenta  y cuatro  reales 
y quince maravedís.

Otro sobre v iñas ,  por el que  paga Acisclo 
Torrero tre in ta  y dos reales y diez y siete m a 
ravedís.

Otro sobre las mismas , por el que paga 
José Alonso Ballesteros diez y seis reales y 
seis maravedís.

Otro sobre una casa, por el que paga L u 
ciano Viqjo, m ayor,  ciento ochenta y tres 
reah.s y veinte y dos maravedís .

Otro sobre una casa , por el que  paga A n
tonio Hernández T orre ro ,  vecino de F uen te  la 
Peña, veinte y un reales y diez m aravedís  ck 
rédito anua!.

Otro sobre laga r ,  por el que  pagan Pedrc 
Viejo y Pablo Hernández ciento veinte y tre¿ 
reales y diez y seis maravedís .

Otro por el que  paga Leonardo Sánchez 
cu aren ta  y cinco reales. >

Otro por el que paga Josefa Rodríguez c in 
cuenta y siete reales y diez y siete maravedís.

Otro sobre v iñas ,  por el que paga Manuel 
Rodríguez veinte y seis reales y tre in ta  ma 
ra vedis.

Otro sobre las m ism as ,  por el que  paga 
Pedro Viejo u n  real y ocho maravedís .

Im portan  los réditos de los noventa  y siete 
foros que quedan  especificados la can tidad  de 
mil trescientos sesenta y siete reales y catorce 
maravedís de rédito anua l:  su  capital,  al se
senta y seis y dos tercios al millar ,  dan  la 
sum a de noventa y un  mil ciento sesenta rea 
les y veinte y seis m aravedís ,  pa r  cuya c a n 
tidad so sacan á subasta.

EN COMIENDA D E L SANTO S EP ULCRO 

DE LA CIUDAD DE TO RO.

Un foro por el que paga Pedro T rabe r ,  v e 
cino de la c iudad de Toro, tre in ta  y cinco 
reales y veinte m aravedís de rédito anual.

Otro por el que paga Juan  Samaniego t r e i n 
ta y cinco reales.

Otro por el que  paga Ildefonso Robellada 
mil doscientos veinte reales.

Otro por el que paga Ramona Miranda c u a 
tro reales y veinte maravedís.

Otro por el que paga Francisca Arcilla, 
mayor, cuaren ta  reales.

Otro por el que paga Antonio Almeida cu a 
tro real os y veinte maravedís.

Otro por el que paga José Pela yo catorce 
reales y veinte y ocho maravedís.

Otro por el que paga Francisco Puente, 
hoy Norberlo Carrasco, tre in ta  y tres reales.

Ot: o por eJ que paga José García Sevillano 
treinta y un reales y veinte maravedís.

Otro por el que paga Antonia Hernández, 
viuda , veinte y un rea les.

Otro per e¡ que paga Domingo Miqueles 
cien reales.

Otro por el que paga Ramón de la Higue
ra veinte y un reales y veinte y dos m r a -  
vedís.

Otro por el que pagan los herederos de 
Agustín Arce seis reales y seis m araved ís :  no 
está corr iente  el pago.

Olio por e! que paga Antonio Mernal vein
te reales.

Otro por ei que paga Dim3s Hidalgo ve in 
te rea le?.

Otro por el que paga Matías Sánchez, hoy 
Gerónimo Sevillano, doce reales.

Otro po- d  que paga Ulpiano Frías setenta 
y tres reales y diez y ocho maravedís.

Otro por el que pagan Ildefonso Criado y 
socios treinta y tres reales.

Otro por e! que paga Gumersindo Romero

tre in ta  y nueve reales y diez y siete m a ra v e 
dís: no está corr iente  el pago.

Otro por el que  paga Ju an  P^rcz G án dara  
cuatro  reales.

Otro por el que  paga A gust ín  Blanco V i-  
dias qu ince  reales.

Otro por el que  paga José González Sebra 
trescientos cu a ren ta  y cinco reales.

Otro por el que  paga José A ntonio Pardo 
quince reales.

Otro por el q ue  paga  Ceferino Alonso t r e in 
ta  reales.

Otro por el que pagan  Antonio Rodríguez 
y socios cuatrocientos ocho reales.

Otro por el que  paga Francisco  H ernández 
veinte  y cua tro  reales.

Otro por el que  paga Manuela García, v iu 
da de Matías H ernández , tre in ta  y seis reales.

Otro por el que  pagan  Antonio E nriq uez  y 
socios cuatrocientos ocho reales.

Componen los veinte y ocho foros e x p re s a 
dos una renta  de t re s  mil c incuenta  y un  rea 
les y un m aravedí al año, la q ue  capitalizada 
al sesenta y seis y dos tercios al m i l la r ,  d an  
un valor de doscientos tre s  mil cuatrocientos 
u n  reales y treinta y dos m a rav e d ís ,  por c u 
ya can t idad  se sacan  á  subas ta .

El pago de estas fincas se h a rá  en  m etá li
co, en tregando  la q u in ta  pa r te  del rem ate  en 
el acto de la ad ju d icac ió n , el resto por octa
vas partes  en los años sucesivos, según  Jas 
órdenes vigentes. Se ad m i t i r á n  postu ras  que  
c u b ra n  las dos te rceras  partes del tipo que 
queda  señalado para la subasta .

Lo que  se anunc ia  al público con el objeto 
de que los individuos que  q u ie ran  in teresa rse  
en la adquisición de las fincas inser tas  p uedan  
a c u d i r ,  con el fiador co rre sp o n d ien te ,  según 
está m andado ,  á hacer sus proposiciones á los 
para jes  señalados en el dia y hora que  se 
c ita .

Madr id 31 de Mayo de I 8 5 2 .= E I  A d m in is 
trador de contr ibuciones d irec tas  y fincas del 
Estado , Rafael de Heredia.

P A R T E NO OFICIAL
El Cónsul de E spaña en Lisboa part ic ipa  

en 29 de Mayo último el fallecimiento en a q u e 
lla capital del súbdito  español José Benito Sal
gueiro, hijo legítimo de Ju an  Manuel y de 
María Benita O ute iro , na tu ra l  de la feligresía 
de Santa  María de Vincios, part ido  de Vigo, 
provincia de Pon tevedra ,  y viudo de F ran c is 
ca Joaquina de las Mercedes, de quien  no tuvo 
hijos: hizo tes tam ento  de m ancom ún  con su 
referida esposa, y no consta le haya  revocado.

Las personas que se consideren con d e re 
cho á Jos bienes que  ha dejado , acud irán  por 
sí ó por medio de apoderado á dicho co n su la 
do á hacer las reclamaciones oportunas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Junio á las  tre s  de la 
tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S

Títulos del 3 po r  100 consolidado 45 1/4* 
Idem diferido, 22 5 /1 G.
Inscripciones de partíc ipes legos, 17. 
Amortizable de p r im a ra ,  8 7 /8 .
Dicha de s e g u n d a ,  5 1/4.
Acciones del Banco español de San  Fer

n an d o ,  104 1/2  d.
Idem de las Cabril las y G oruña, 103 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 di.as , 1 0  30 d 
P a r í s ,  5 -3 2  d.
A lican te ,  1 /2  d.
Barcelona á ps. h  , 1, 4 id.
Bilbao, p a r  p.
C ád iz ,  1 ,2  d.
C o ra n a ,  1 /2  id.
G ra n a d a ,  1 id.
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  1/4 pap. d.
S a n t ia g o ,  1 /2  d.
Sevil la ,  1 /2  id.
V alencia ,  1 /2  id.
Z aragoza , 3 /4  id.

Descuento  ds  l e t r a s  al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  n u ev e  de la n o ch e .—
F u n c ió n  á benefic io  de l  pr im er  actor D. Franc isco  
Sal  s.— S in fo n ía .— B u e n a s  n o c h es , S r . D . S im ón .—  
B a i le .— 2U estreno cíe una a r t i s t a , zarzuela  n u e v a  en  
un  acto .— D ie z  m il J u r o s ,  juguete  c ó m ic o ,  n u e v o ,  
en u n  ac to .— Baile .

J a r d i n - c h a p l e t .  H o y  sábado se in a u g u r a rá  este  
n u ev o  ja r d ín ,  s i tuad o  fuera de la puerta  de R e c o 
le tos ,  con un a  fu n c ió n  de m ú d e a ,  b a i l e ,  fuegos ar-  
t ií iciales y  otras d iversiones .  Entrada  8 rs.


